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vacantt en la plantilla de la Junta, en las siguien~ condi
clones:

Primera,-De conformidad con lo que dispone el artículo 32
del vigente Estatuto reglamenta:rio del personal Adm1n1str~

tivo. Técnico Auxiltar, meramente Auxiliar y Subalterno de
las Juntas y Comisiones Administrativas y demás servicios de
p~tos de 23 de julio de 19'53, podrá tomar parte en dicho
concurso todo el j::)P.l'Sonal perteneciente a las plantillas de la
Junta, meluso personal obrero,

Segunda - Los concursantes acreditarán docmnenta1mente
los méritos alegados por los misrnos, cuyos antecedentes no
consten en sus expedientes personales. reúnan 188 condicione"
establecidas en el articulo 63 del Estatuto reglamentario, ex
cepto la edad mín:!ma, as! comO .se comprometerán a presen
tar íos documentos que se especifican, sometIéndose al examen
de materia.s qut" en dicho artículo se mencionan ante el Tri
bunat, que estará constituído por el sefior· Presidente de' la
Junta, el sefior Ing;eniero Director y el señOr Secretario-Con·
tador.

Tercera,-La'l instancias. debidamente reintegrada.s, se diri
girán al tlU8trísimo sefior Presidente de la Junta. presentadas
en dias y horas hábíles, en la- secretaría de la misma, dent~

del plazo de treinta días naturales, contados a partir del SI
guiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado»,

Cuarta,.;-Tenninada la admisión de instancias, se expondrú
en el tablón de anuncios la relaclón de admitidos y excluidos,
fijándose las fechas del examen y lugar en que se efectuará
el mismo.

Vigo, 28 de mayo de 1969,-El Presidente, Julián Zarauza
Andina.-Por el secretario contador. JOSé Conde VaIcárce1.
.3.4<;2-A.

ITeos., de acu~ con el articulo 66 de la Ley de Procedtm1en
to Adminlstrattvo vigente.

En dicha solicitud. escrita de pufio y letra del interesado.
se hará constar el nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado
civil, domicllio, profesión u oficio, Empresa o Servicio en donde
estuvo colocado y causa de la baja en la misma. manifestando
expresa y detalladamente que reúne todas y cada, una de las
condiciones exigidas en esta convocatoria (sin que sea necesa,..
ria presentar lOi'l oportunos justificantes), los méritos que pue
dan alegarse y las circunstancias y, número de fami11ares a
su cargo, en e~te caso, acompafiándose como justificación de los
méritos alegados los certiftcad08 pertinentes.

Los ex Combatientes. ex Cautivos, etc, y cabezas de fam11ia
numerosa harán constar. estas circunstancias acompañando la
documentación acreditativa de su cualidad

Tenninado el plazo de admisión de solicitudes, se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de
la Provincia. de Murcia». la relación de opositores admitidos 1
excluidos, fiJándose el día. hora y lugar para la- práctica (le
las pruebas. "

El· asPirante que no se presente a realizar el examen se le
considerará retirado del concurso.

Conocida la propuesta del Tribunal se acordara la admi~
slón provisional de los aprobados. quienes realizarán el perío
do de prueba durante un mes, dentro del cual deberán presen
tar ladocumentaci-ón justUlcativa de las condiciones y requi
sitos exigidos en esta convocatoria, según prevén 108 articu
los 27 y 28 del Reglamento mencionado.

En todo lo no previsto expresamente en esta convocatoria,
regirá lo dispuesto en el Reglamento citado de fecha 16 de
juüo de 1959,

Cartag-ena. 7 de mayo de 1969.-El Ingeniero Dlrector.
2.68O-E.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal y Ordenación
Académica de Enseñanzas Técnicas.

Lo eligO a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, g, muchos afios.
Madrid. 5 de mayo de 1969.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Enseñanza Técnica Superior, José LUis
Ramos.

Finalizado el pl82,Q previsto por la. Orden de 9 de enero
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23) para la admisión
de aspirantes a.l concurso-opoSición para cubrir una plaza de
Profesor adjunto en la Escuela Técnica SUperior de Ingenieros
Industriales de Bilbao,

Esta. Dirección Oeneral ha resuelto publicar a continuación
la relación de aspirantes admitidos:

Grupo XVII, «Estadística»: Don Antonio Fernández de '!'ro
coniz y Ort1z de Zárate. don Eloy Villegas Pereira y don An
gel Guzmán MediavUla.

LOCAL

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanzaSuperior e Investigación por la que se pu
blica la relación de asptrantes admitidos para eu
brir una plaza de Profesor adjunto de la Escuela
Técnica SUperior de Ingenferot' Industriales de
Bilbao.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ADMINISTRACION

RESOLUC¡ON Íle la Diputación Provincial de Al
bacete referentf al concurso para la provisión de
la plaza de Recaudador de Contribuciones e fm
puestos del Estado de la zona se.qunda de Hellín.

Se hace público que la provisión de la plaza de Recauda
dor de. Contribuciones e Impuestos del Estado de la zona se
gunda de He1lin, cuyo anuncio de concurso ha sido publicado
en el «Boletín Ofic1a1» de esta provincia del día 9 del actual
mes de mayo (anuncio publicado en extracto en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del dia 2'7 del mi8mo mes), corresponde al tUr
no de funcionarios prOvinciales. y no de flmcionarios de Ha
cienda, como por' error se consignó en el anuncio, quedando,
por tanto, rectificadas en este sentido las bases primera.
segunda y tercera de dicho anuncio.

RESOLUCION de la Mancomunidad de los Cana~
les del Taibüla. de Cartagena, por la que se anun*
cia concutso-oposictón libre par~ proveer las va*
cantes de personal operario que secttan. D E

Autorizada esta Mancomunidad por la Dirección General de
Obras Hidraulicas por Resolución de 18 de marzo pasado para
convocar concurso-oposición Ubre para proveer una· plaza de
Capata2: de Belitunda. dOb plazas ·de Oficial de ofielo de se
gunda y cinco plazas de Guarda· jurado, se anuncia la pre
sente convactorla, con sujeción a los preceptos del Reglamen
to General de Trabajo del Personal Operario de los Servicios
y Ol'i'anlsmos del Mln1sterio de Obras Públicas de 16 de jullo
de t9511 y demás dispos1c1ones de aplicación en estos casos. en
cuyo concurso regirán las pases slgu1enteB.pudlendo tomar
parte en el mtsmo quienes reúnan las cond1Clonesque se ex
presan a continuación:

a) No tener defecto físico que imposib1l1te o entorpezca
el trabajo v padecer enfermedad crónica que pueda ocasionar
la invalidez total o parcial.

b) No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuer
pos u Qrganisrnos

c) Haber observado buena condueta.
d) Tener cumplidos los dieciocho afírns y no los cuarenta

y cinCf en ',el momento que finalice el plazo de presentación
de tnste.nctas para los que opten a las plazas de Capataz y de
Oftc1al de oficio y ser mayor de edad los que opten a laS de
Guarda Jurado en el momento en que tlnalice el plazo de pre
senta.ciÓll de instancias. y asimismo. no, t.ener cumplidos los cu~
renta y cinco MOS. El personal operario dependiente del M1nltr
ter10 de Obras Públicas que. reuniendo las demás oondiclones de
esta. convocatoria. sobrepase la edad fijada podrá tomar parte,
no obstante. en este ooncU'rSO-Op081c16n.

Los conoc1mlentos que se exigirán a los opositores serán
los s1gujentes: .

a) Para Capataz de segunda: Saber leer, escribir; tener
conocimientos elementales de aritmética, conocimientos de re-
planteo, alineaciÓD y nivelación, así como lectura e 1nter~e
tación de planos sencillos, con noción de los oftc1os empleados
en el sector de -su cargo.

b) Para Oficial de oficio de segunda: Baber leer, escribir
y conocimientos elementales de aritmética, aSí como conoci-
mientos teór1co-prácticos del oficio. entender de plano y ero-
qUía y realizar los trabajos propios del afleio con rendimiento
y calidad correcta.

c) ParA. Guarda jurado: Saber leer, escribir y conocimien-
tos elementales de aritmética, así como también conocer aun
que no sea de memoria, las ordenanzas de Polic1a y itélla
mento de Guardería de esta Mancomunidad. aprobado por orden
ministerial de 2 de agosto de 1935 (<<Gaceta> del 10 de agosto>.

. Durante el plazo de treinta días hábUes. contados e. partir
del siguiente al de la PUblicación de este anuncio en el «Bole
tín Ofleial del Estado»,. podrán cuantos 10 deseen tomar parte
en este conc~iei6n. soUcitánd.olo mediante instancia di
rigida a esta Mancomwl1dad reintegrada con póliza de tres pe
setas. Q.ue prellentarán directamente en el Registro de entrada
de estas otlc1nas o en los Gobiernos Civ1res o estafetas de Co-


